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SUMARIO. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre si se estaría produciendo un trasvasamien- 
to de aguas desde el lago provocado por la 
represa de Yacyretá a los esteros del Iberá, que 
influiría notablemente en el incremento de la 
superficie de estos últimos, y otras cuestiones 
conexas. Palou y Martínez Llano. (3486-D- 
2000 ) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cúmura: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva- 
ción del Ambiente Humano ha consrderado el pro- 
yecto de resolución de la señora diputada Palou y 
del senor diputado Martínez Llano, por el que se 
solicrta informes al Poder Ejecutivo sobre un 
trasvasamiento de aguas desde el lago provocado 
por la represa de Yacyretá a los esteros del 
Iberá, y otras cuestiones conexas; y, por las ra- 
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsela su apro- 
bacrón. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2000. 

Mabel H. Muller. - Liliana Lissi. - 
Mario 0. Capello. - Diego R. Gor- 
vein. - Mónica S. Arnaldi. - Bárba- 
ra I. Espinola - José L. Fernandez 
Valoni. - Isabel E. Foco. - Maria 
E. Herzovich. - Atlanto Honcheruk. 
Maria del Carmen Linares. - Norma 
A Miralles de Romero. - Miguel R. 
Mukdise. - Marta Y. Palou. - Hector 
T. Polino, 



3734 0. DI. No 825 C.VvlARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputudos de la Nación 

RESUELVE: 

Dnrgirse al Poder Elecutivo para que, a través 
del orgamsmo correspondiente, informe : 

a) Si es cierto que se estaría produciendo un 
trasvasamiento de aguas desde el lago provocado por 
la represa de Yacyretá a los esteros del Iberá, que 
influiría notablemente en el incremento de la super- 
ficie de estos últimos; 

b) En caso afirmativo, es preciso conocer qué 
medidas se han adoptado para prever el daño am- 
biental resultante, y sr la Entrdad Bmacronal Yacy- 
retá ha incorporado el tratamiento de esta cuestión 
en su plan de manelo del medro ambiente. 

c) Es urgente establecer, asimismo, si la elevación 
de la cota de la central Yacyretá, que de los actuales 
76 metros pasaría a operar a 83 metros, significará 
un incremento proporcional en la velocidad del agua 
que penetra en los esteros del Ibera En caso afnma- 
trvo, se requiere la misma información mencionada 
en los puntos a) y b ) . 

Marta Y. Palou. - Jose R. Martinez Llano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente I-Iumano ha considerado el proyecto de 
resolucrón de la señora diputada Palou y del señor 
diputado Martínez Llano, por el que se solicita 
Informes al Poder Ejecutivo sobre un trasvasamiento 
de aguas desde el lago provocado por la represa 
Yacyretá a los esteros del Iberá. Luego de su estudio 
resuelve despacharlo1 favorablemente. 

Mabel H. Muller. 


